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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro 

(2.024)   

 

Interlocutorio 058 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado Leidy Johana Pemberty Benítez 

Radicado 05679 40 89 001 2021-00405 00 

Decisión Niega oficiar TransUnion 

 

El Juzgado no accede a requerir a la entidad TransUnion, en tanto, la respuesta al 

oficio 379 del 21 de abril de 2022, fue presentada ante este Juzgado el día 28 de 

noviembre del mismo año, incorporada y enviada a la apoderada de la parte 

demandante el 15 de diciembre, al correo electrónico 

abogada@velezmolinaasesores.com. Dicha respuesta se encuentra a folio digital 

23 de la foliatura. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

No acceder a oficiar a la entidad TransUnion, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 005, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el 
día 19 del mes de enero de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

mailto:abogada@velezmolinaasesores.com
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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